
1. El presente ConvenÎo sera, ratifcd y los intuetos de ratfccé
n canjeados en Ottawa a la brevedad poile. El Convenio entrarà en
,r treinta di as después del canje de lasrtfcuoe y pemncr1e io
un periodo de dos afios. En caso de que ninguno de los dos Gobiernos

iere dado aviso ai otro, por Io nenos sois meses antes de la expiraciôn de
o periodo, de su intenciôn de dar por terminado este Convenîo, continuarà
vigor por un periodo de un a-no mas y por perfodos sucesivos de un afio
,a tanto el Gobierno de uno de los dos paf ses hubiere notificado ui otro
,ierno, por Io menos seis mesos antes de la expiraclôn de tino, de bos periodos
cionados, de su inteneiôn de dar por terminado el Convenio.

2. Mientras esté pendiente la entrada en vigor definitiva de este Convenio,
disposiciones seràn aplicadas provisoriamente por bos dos Gobiornos -a partir
15 de noviembro de 1941. Sin embargo, el Gobierno de cualquiera de los
paises podrà, con anterioridad ai canje de ratificaciones, dar por termi-

ai ba aplicaciôn provision-al del Convenio, prevîo aviso de tros moses ai otro
,merno.

En fe de Io cual, los que suseriben, debidamente autorizados. a este efeeto,
,an el presente Convenio y le aplican sus respectivos sellos.

Hecho en Buenos Aires, a los dos <ias de octubre de mil novecientos
,enta y uno, en dolbe ejemplar on inglés y castoblano, -ambos igualmente
ýnticos.

(L.S.) JAMES A. MAcKINNON

<L.S.) E. RU1Z-GUFITAZÛ


